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DEPOSITO LEGAL L E - i—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festival. 
Ejemplares sueltos: 10 pesetas. 

E m Diptiaiii Piemial de Isla 
Conforme a lo establecido en el ar

tículo 7.0 del Reglamento General para 
el ingreso' en la Administración Públi
ca de 27 de junio de 1968 y Base 5.a de 
la Convocatoria, se hace público que el 
sorteo para determinar el orden de ac
tuación de los aspirantes para la pro
misión en propiedad de plazas de TEC
NICOS DE ADMINISTRACION GE
NERAL, por el procedimiento de OPO
SICION LIBRE, en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamen
te, se verificará dicho sorteo el próximo 
día 30 del corriente mes de julio a las 
doce de la mañana en las dependencias 
del Palacio de esta Excma. Diputación 
Provincial. 

León, 14 de julio de 1980.—El Pre
sidente del Tribunal (ilegible). 3545 

A N U N C I O S 
La Diputación Provincial de León 

celebrará concurso para la concesión de 
la explotación del Albergue de Leita-
liegos. 

Canon de concesión: VEINTICINCO 
M I L (25.000) pesetas anuales al alza. 

Fianza provisional: T R E S M I L 
(3.000) pesetas. 

Fianza definitiva: SEIS M I L DOS
CIENTAS CINCUENTA (6.250) pe 
setas, así como CIENTO CINCUENTA 
M I L (150.000) pesetas para responder 
<Íel material que se le entrega. 

Duración de la concesión: Seis años, 
a partir del i.0 de octubre de 1980. 

Los pliegos de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto en 
^1 Negociado de Contratación de la 
Diputación Provincial de León. 

La documentación para tomar parte 
-n d concurso se presentará en el Ne
gociado de Contratación durante el pla-
20 de VEINTE días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
« provincia, de diez a trece horas. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pala 

ció Provincial, a las doce horas del día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de plicas. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, vecino 

de , con domicilio1 en , 
con D. N . I . núm , obrando en 
su propio nombre y derecho (o con po
der bastante de , en cuya repre
sentación comparece), teniendo capaci
dad legal para contratar y enterado del 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia número del 
día de de 1980, así 
como del pliego de condiciones econó-
mico administrativas que se exigen para 
tomar parte en el concurso para la ad
judicación de concesión de los servi

cios de bar-restaurante del Albergue de 
Leitariegos, y conforme en todo con el 
mismo, se compromete a la explotación 
de dicho servicio abonando en concep
to de canon por utilización del edificio, 
mobiliarios y demás útiles la cantidad 
de (aquí la cantidad, en letra, 
a satisfacer anualmente). Igualmente se 
compromete a que las remuneraciones 
mínimas de los productores de cada 
oficio y categoría por jomada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, se
rán las fijadas en la Reglamentación com
petente. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 14 de julio de 1980.—El Presi

dente, Julio-César Rodrigo de Santiago. 
3546 Núm. 1569—1.280 ptas. 

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

COOPERACION PROVINCIAL A LOS SERVICIOS MUNICIPALES 
A N U N C I O 

Aprobadas la recepción definitiva y liquidación de las obras que a conti
nuación se relacionan, ejecutadas por los contratistas que también se indican, 
y acordada la incoación de expediente para la devolución de las fianzas cons
tituidas para responder de la ejecución de tales obras, se hace público por 
medio del presente anuncio, advirtiendo a quienes creyeren tener algún dere
cho exigible a los adjudicatarios en razón del contrato garantizado, que duran
te el plazo de quince días pueden presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

O B R A Adjudicatario 

«Electrificación de Santibáñez y Carbajal de 
Rueda» «Iberduero, S. A.> 

«Electrificación de Sorriba y Vidanes» . . . . . «Iberduero, S. A.» 

«Electrificación de Pesquera» «Iberduero, S. A.» 

«Electrificación de San Bartolomé y Valpor-
quero de Rueda» «Iberduero, S. A.» 

León, 12 de julio de 1980. 

3547 

EL PRESIDENTE, 
Julio César Rodrigo de Santiago 

Núm. 1570—1.240 ptas* 



[oraEitn Bum DEL DDEEO 
EXPROPIACIONES 

A N U N C I O S 

Por esta Dirección se han fijado 
las fechas para el pago de los ex
pedientes de expropiación motivados 
por la obra Embalse de Riaño — Per
juicios por traslado de población— en 
los términos municipales siguientes: 

BURON, el día 29 de julio de 1980, 
a las doce de la mañana. 

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, 
con sujeción a las normas y forma
lidades que previene el artículo 49 
del Reglamento de Expropiación For
zosa de 26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo Oficial. 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 49 del repe
tido Reglamento. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes afec
ta. 

Valladolid, 14 de julio de 1980—El 
Ingeniero Director (ilegible). 3553 

• 
• • 

Por esta Dirección se han fijado 
las fechas para el pago de los expe
dientes de expropiación motivados 
por la obra Embalse de Riaño —Fincas 
Urbanas— valoradas por senten -m de 
la Sala de lo Contencioso-administra-
tivo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid, en los términos municipa
les siguientes: 

Riaño, el día 29 de julio de 1980, a 
las once horas. 

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, con 
sujeción a las normas y formalidades 
que previene el articulo 49 del Re
glamento de Expropiación Forzosa de 
26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo oficial. 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom 
parecencia de los interesados o por 
cualquier o t r a causa no pudiera 
hacerse efectivo el importe de la ta
sación, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis

puesto en el art ículo 49 del repe
tido Reglamento. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valladolid, 14 de julio de 1980.— 
E l Ingeniero Director (ilegible). 3549 

Por esta Dirección se han fijado 
las fechas para el pago de los expe
dientes de expropiación motivados 
por la obra Embalse de Riaño — In
dustrias y Comercios — en los térmi
nos municipales siguientes: 

RIAÑO, el día 29 de julio de 1980. 
a las once de la mañana. 

E l pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, 
con sujeción a las normas y forma
lidades que previene el artículo 49 
del Reglamento de Expropiación For
zosa de 26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Orga
nismo Oficial. 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier o t r a causa no pudiera 
hacerse efectivo el importe de la ta
sación, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 49 del repe
tido Reglamento. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valladolid, 14 de julio de 1980 — 
Ei Ingeniero Director (ilegible). 3551 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

E l Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión del día 3 de julio actual, acordó 
las asignaciones de los miembros elec
tivos de la Corporación para el año 
1980, al amparo de lo dispuesto por el 
Real Decreto 1531/1979, de 22 de junio. 

En base de un presupuesto de 
11.190.000 pesetas, la cantidad máxi
ma a repartir asciende a 547.600 pese
tas, que se distribuyeron de la siguien
te forma: 

Al Sr. Alcalde: 127.600 pesetas anua
les. 

A los diez miembros restantes de 
esta Corporación, a 42.000 pesetas 
anuales a cada uno. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el citado Real Decreto. 

Carrizo, a 9 de julio de 1980—El 
Alcalde (ilegible). 3480 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Habiéndose solicitado de esta Alcal
día por D. Liberto Orallo Velasco, li
cencia municipal para la apertura de 
salón recreativo a emplazar en la Ave
nida de Asturias, 56, cumpliendo lo 
dispuesto por el apartado a) del núm. 2 
del articulo 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se somete a información 
pública por período de diez días há
biles, a fin de que durante el mismo 
—que empezará a contarse desde su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia— pueda examinarse el ex
pediente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por las personas que 
de algún modo se consideren afecta
das por la actividad que se pretende 
instalar y formular por escrito las 
reclamaciones u observaciones que 
se consideren oportunas. 

Toreno, a 9 de julio de 1980—El 
Alcalde (ilegible). 
3453 Núm. 1537. - 520 pías. 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Combarros 

Se hace público por término de 
quince días que esta Junta Vecinal de 
Combarros, Ayuntamiento de Brazue
lo, tiene acordado calificar como bie
nes de propios los inmuebles denomi
nados «Dos escuelas y dos viviendas 
de maestros» de esta Entidad Local 
Menor, los cuales, previamente, han 
sido desafectados del servicio público 
de la enseñanza por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Educación 
y Ciencia. 

Todo ello a efectos de publicidad y 
posibles reclamaciones que, de pro
ducirse, se formularán por escrito a 
esta Junía Vecinal. 

Combarros, 8 de julio de 1980.—El 
Presidente, (ilegible). 3478 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Francisco Vieira Martín, Magis

trado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de la ciudad de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en los autos de me

nor cuantía número 2/1980, de lo® que 
se hará mención, se dictó sentencia con
teniendo el siguiente particular: 

"Sentencia.—En la ciudad de León a 
diecisiete de junio de mil novecientos 
ochenta.—Vistos por el ilustrísimo sê  
ñor D. Francisco Vieira Martín, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia número 
uno de la misma y su partido, los pre
sentes autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, número 2/1980, seguidos 



entre partes como demandante don Ela
dio Praga Argüelles, mayor dé edad, 
easadOj industrial y vecino' de Vallado-
lid, el que está representado por el 
Procurador don Mariano Muñiz Sán
chez y dirigido por el Letrado Sr. Ló
pez Dóriga, contra la Entidad "Hijos de 
Bernardo Rodríguez, S. L . " también 
con domicilio en León, que se encuen
tra en situación procesal de rebeldía por 
su incomparecencia en las actuaciones, 
sobre reclamación de cantidad, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por don Eladio Praga Argüe-
lies, contra "Hijos de Bernardo Rodrí
guez, S. L . " , ya circunstanciados, debo 
condenar y condeno a dicha Entidad de
mandada a que abone al actor la can
tidad de trescientas noventa y nueve 
mil novecientas cuarenta y dos pesetas 
que le adeuda, más los intereses legales 
de dicha suma desde la interpelación 
judicial, con expresa imposición de las 
costas a referida demandada, a la que 
por su rebeldía, le será notificada esta 
sentencia en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de la Ley de En
juiciamiento Civil, a no ser que se so
licite su notificación personal dentro de 
quinto día.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente Juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—-Francisco Vieira Mar
tín.—Rubricado. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

fin de que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, de la resolución 
a que se refiere, libro el presente en 
León a doce de julio de mil novecien
tos ochenta.—Francisco Vieira Martín. 
El Secretario (ilegible). 
3541 Núm. 1562—1.180 ptas. 

ción ilegítima de vehículo de motor aje
no y otro de apropiación indebida, se 
requiere a Laureano García Marcos, 
hijo de Camilo y Teresa, de 26 años de 
edad, natural y vecino de León, calle 
Mariano Andrés, 135, y en la actuali
dad en paradero desconocido, a fin de 
que en término de una audiencia pres
te fianza por cantidad de sesenta mil 
pesetas, para garantizar las responsabi
lidades civiles que contra el mismo pu
dieran derivarse bajo apercibimiento de 
que si así no lo verifica se procederá al 
embargo de sus bienes en cantidad bas
tante. 

Dada en León, a doce de julio de mil 
novecientos ochenta.—-El Secretario (ile
gible). 3506 

Juzgado de Instrucción 
número uno de León 
Cédula de notificación 

y emplazamiento 
En virtud de lo dispuesto en las di

ligencias preparatorias n.0 57 de 1980, 
que instruye este Juzgado por utiliza
ción ilegítima de vehículo de motor aje
no y otro de apropiación indebida, se 
emplaza a Laureano García Marcos hijo 
de Camilo y Teresa, de 26 años de edad, 
natural y vecino de León, C/. Mariano 
Andrés, 135 y en la actualidad en pa
radero desconocido, para que en térmi
no de tres días comparezca por medio 
de Letrado y Procurador que le defien
da y represente para lo que en cuanto 
a su designación se le hace el requeri
miento oportuno bajo apercibimiento de 
que si así no lo verifica le serán desig
nados de oficio. 

Dado en León a doce de julio de mil 
novecientos ochenta.—El Secretario (ile
gible). 

Cédula de requerimiento 
En virtud de lo acordado en las di-

ngencias preparatorias n.0 57 de 1980. 
^ne instruye este Juzgado por utiliza-

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber : Que en este Juzgado y 

con el núm. 476/80, se tramita expe
diente sobre declaración de herederos 
abintestato de la causante doña Marce
lina Pérez García, de 58 años de edad, 
hija de Clemente y María Antonia, na
tural y vecina que fue de León y Gru-
lleros, respectivamente, de estado solte
ra, fallecida en esta última localidad el 
día 22 de marzo de 1980, sin haber de
jado disposición testamentaria alguna, 
por medio del presente, anuncia la muer
te sin testar de dicha causante, a fin de 
que dentro del término de treinta días 
hábiles, cuantas personas desconocidas 
e inciertas, se crean con igual o mejor 
derecho a reclamar esta herencia, pue
dan comparecer ante este Juzgado1, sig
nificando que actualmente lo hacen sus 
hermanas de doble vínculo D.a Trinidad 
Victcrina; D.a Florinda y Clementina 
Pérez García, y que el total de la he
rencia reclamada asciende a la suma de 
sesenta mil pesetas —60.000—. 

Dado en la ciudad de León, a once de 
julio de 1980.—Francisco Vieira Martín. 
El Secretario (ilegible). 
3542 Núm. 1563—640 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Enrique Vergara Dato, Juez de 
Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, se 

instruye expediente para la provisión 
del cargo de Juez de Paz de Folgoso 
de la Ribera, en el cual, y dentro del 
plazo legal, se han presentado instan
cias por don Francisco Alvarez Fernán
dez, mayor de edad y con domicilio en 
La Ribera de Folgoso y don Antonio 
Rivas García, mayor de edad, casado, 
jubilado y vecino de La Ribera de Fol 
goso, han solicitado ser nombrados para 
dicho cargo. 

Lo que se hace público en cumplí 
miento de lo dispuesto en el articuló 69.1 

del Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de Jueces de Paz, aprobado por Decre
to 1.354/1969, de 19 de junio, a fin de 
que dentro del plazo de los diez días 
siguientes a la publicación del presente 
puedan formularse observaciones y re
clamaciones contra dicho solicitante, las 
que serán presentadas a este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a doce de julio 
de mil novecientos ochenta. — Enrique 
Vergara Dato.—El Secretario (ilegible). 

3509 
* * 

Don Enrique Vergara Dato, Juez de 
Primera Instancia número uno de los 
de Ponferrada y su partido. 
Hace público: Que en este Juzgado 

y con el número 193 de 1980, se tra
mita expediente de jurisdicción volun
taria promovido por el Procurador don 
Francisco González Martínez, en nom
bre de doña Amparo Rivera Rodríguez, 
sobre declaración de fallecimiento de 
D. Severino Fernández Alcalde, natu
ral de Bamo (Pontevedra), vecino de 
Torre del Bierzo, donde tuvo su último 
domicilio, que se ausentó para San Pa
blo (Brasil) en el año 1961, ignorándose 
su paradero o situación, el cual tendría 
en la actualidad 53 años de edad y era 
hijo de Antonio y Manuela. 

Lo que se hace público mediante el 
presente edicto, para general conoci
miento, el cual se publicará en los Bo
letines Oficiales del Estado y de esta pro
vincia, en un periódico de gran circu
lación de Madrid y otro de León, en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
así como por Radio Nacional, por dos 
veces y con intervalo de quince días, 
a los efectos legales y para que cual
quier persona que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado' 
para ser oída en el mencionado expe
diente. 

Dado en Ponferrada a tres de julio 
de mil novecientos ochenta. — Enrique 
Vergara Dato.—El Secretario .(ilegible). 
3510 Núm. 1566—760 ptas, 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don José-Manuel Suárez Robledano, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número dos de Ponferrada y su 
partido. 
Hace saber: Que en los autos segui

dos por el procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
157/79 a instancia de "Forjados Pon-
ferrada, S. L . " , representada por el Pro
curador D. Francisco González Martí
nez, contra D . Luis Vega Marqués y 
otra, por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a primera y pública su
basta por término de veinte días, y sir
viendo de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura algu
na que sea inferior a dicho tipo, y que 
después se expresará, los bienes siguien
tes: 

i.0—Finca número uno, de la casa 



n.0 i , planta de sótano dedicada en par
te a locales comerciales en número in
determinado. Superficie construida 574 
metros, 15 decímetros cuadrados. L in 
da: N . , Avenida de Laciana; Sur, Ma
ría del Carmen y María de los Angeles 
Linares y casa n.0 2; Este, Constancia 
Alvarez y César Alvarez; Oeste, calle 
Babia. Libre de cargas. Valorada en cin
co millones quinientas veinte mil pe
setas. 

2.0—Pinca número tres, de la casa 
número 1, local comercial de la planta 
baja, superficie construida 186,66 me
tros cuadrados y útil de 178,63 metros 
cuadrados. Linda: Norte, Avenida de 
Laciana; Sur, finca número 4 de la casa 
número 2; Este, portal entrada; Oeste, 
finca 4. Libre de cargas. Valorada en 
cinco millones cuatrocientas cuarenta mil 
pesetas. 

3.°—Finca número cuatro de la casa 
n.0 1. Local comercial de la planta baja 
Superficie construida, 148 metros, su
perficie útil 150 metros cudrados. L i n 
da, Norte, Avda. de Laciana; Sur, casa 
número 2; Este, finca tres ; Oeste, calle 
de Babia. Libre de cargas. Valorada en 
tres millones ciento sesenta mil pesetas. 

4.0—Finca número cinco, de la casa 
número 1. Vivienda A. En la planta pri 
mera. Superficie construida 125,99 útil, 
89,60 decímetros, todos cuadrados. Cons
ta de vestíbulo, salón comedor, tres dor
mitorios, cocina, baño, despensa y te
rraza. Linda: frente, rellano; derecha, 
Constancia Alvarez; izquierda, vivien
da B de esta planta; fondo Avenida de 
Laciana. Le pertenece el uso exclusivo 
de la azotea situada al sur de la vivien
da. Libre de cargas. Valorada en un 
millón setecientas mil pesetas. 

5.0—Finca, número uno de la casa 
n.0 2. Planta de sótano, dedicada a ga
raje. Superficie construida 212,26 me
tros cuadrados. Linda: Norte, subsue
lo de la casa n.0 1; Sur, casa n.0 3 
Oeste, calle Babia; Este, subsuelo de la 
casa n.0 1 y María del Carmen y María 
de los Angeles Linares. Libre de car
gas. Valorada en un millón sesenta mil 
pesetas. 

6.°—Finca número cuatro de la casa 
número 2, local comercial en la planta 
baja. Superficie construida 112,85 me
tros cuadrados. Linda: frente, rellano 
escalera y vivienda F de esta planta 
derecha, patio de luces, finca número 
tres de la casa número 1 y María del 
Carmen y María de los Angeles Lina 
res; izquierda calle Babia; fondo, pa 
tio de luces y finca tres y cuatro de casa 
número uno. Libre de cargas. Valorada 
en un millón seiscientas veinte mil pe 
setas. 

Forman parte de un edificio o cuer
po de edificios que está integrado por 
tres casas de alturas escalonadas y con 
accesos independientes, en la localidac 
de Villablino. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Pri 
mera Instancia número dos de Ponfe-
rrada, sito en la calle Queipo de Llano 
número 1, i.0, el día treinta de septiem

bre próximo a las once horas de su ma
ñana, previniéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes consig
nado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no 
se admitirá postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refie-

la regla 4.a del art. 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación 

que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti 
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Ponferrada a diez de julio 
de mil novecientos ochenta.—José-Ma
nuel Suárez Robledano.^—El Secretario 
ilegible). 

3511 Núm. 1555—2.640 pías 

tada en autos de proceso civil de cog
nición núm. 50/80 seguidos a instancia 
de don Rafael-César Fernández Castro, 
mayor de edad, soltero, chófer y veci
no de Ponferrada, representado por el 
Procurador don Tadeo Morán Fernán
dez, contra don Alberto Abril Mira, ma
yor de edad, vecino de Barcelona, ac
tualmente en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad, por medio de 
la presente se emplaza al expresado de
mandado a fin de que dentro del tér
mino de seis días hábiles comparezca 
en forma en los autos, asistido de Le
trado, en cuyo supuesto se le concede
rán tres días más para contestar a la de
manda, apercibiéndole que de no hacerlo 
será declarado en rebeldía y le parará 
el perjuicio a que haya lugar en De
recho. 

Ponferrada, 9 de julio de 1980.—El 
Secretario accidental (ilegible). 
3512 Núm. 1560.-560 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Manuel Gutiérrez Vázquez, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz 
gado de Distrito número uno de León. 
Doy fe: Que en las diligencias de 

juicio de faltas de que luego se hace 
mención, seguidas en este Juzgado, se 
dictó auto cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue: 

"Auto.—En León a veintitrés de abril 
de mil novecientos ochenta. (Siguen re
sultandos y considerando). 

"S. S.a por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía sobreseer y sobreseía 
provisionalmente en estas actuaciones de 
juicio de faltas número 456/80, archi
vándose con tal carácter una vez firme 
este auto; declarándose de oficio, por 
el momento, las costas causadas. Noti-
fíquese al Ministerio Fiscal y al denun
ciante.—-Así por este auto lo acuerda y 
firma el Sr. D . Femando Berrueta y 
Carraffa, Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad, de que doy fe.—Feman
do Bermeta.—Mariano Velasco.—Rubri 
cados." 

Y para que sirva de notificación a 
D. Rutilio Diez Martínez, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido y firmo 
la presente en León a once de julio de 
mil novecientos ochenta.—Manuel Gu
tiérrez Vázquez.—V.0 B.0: El Juez, (ile
gible). 3508 

Juzgado de Distrito 
de Cistiema 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez de Distrito sustituto de 

esta villa por providencia de esta fecha 
dictada en autos de proceso de cogni
ción n.0 23/80, instado por el Procura
dor D . Aquilino Franco González, en 
nombre y representación de D. Tito 
Domínguez del Blanco, y diecisiete más, 
todos ellos mayores de edad y propie
tarios en término de Boca de Huérgano, 
contra D.a Manuela Benéitez Llanos, 
D. Saturnino Diez Puerta y D.a Josefa 
Rodríguez Alonso, y herederos descono
cidos de D.a Piedad del Hoyo Alonso, 
D.a Clara Benéitez Herrero y D . Julián 
González Villalba, en ignorado parade
ro los tres primeros sobre servidumbre 
de paso, acordó emplazar a los refe
ridos demandados, a fin de que en 
término de seis días a partir del siguien
te a la publicación de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezcan y si lo efectuaran, se les con
ceden tres días para contestar la deman
da, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se seguirá el juicio en rebeldía sin más 
citarles ni oírles, haciéndoles saber que 
las copias de demanda y documentos, se 
hallan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Y cumpliendo lo acordado, a fin de 
que sirva de emplazamiento a los refe
ridos demandados, libro la presente en 
Cistiema, a siete de julio de mil nove
cientos ochenta.—-El Secretario, P. H., 
(ilegible). 
3514 Núm. 1561.—720 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada 
Cédula de emplazamiento 

En virtud de lo acordado por el se 
ñor Juez de Distrito n.0 2, de esta ciu
dad en providencia de esta fecha, dio 
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